
Porque no queremos aceptar 
que el paro pase a asumirse. 

Porque no queremos aceptar 
que la pérdida de derechos laborales 
derivada de la Reforma Laboral 
pase a imponerse. 

Porque no queremos aceptar 
la falta de reconocimiento a nuestra 
formación y experiencia. 

Porque no podemos permanecer 
en silencio por más tiempo. 

así,
SEPTIEMBRE29

29 de septiembre

Huelga General
¡¡Yo voy!!

HUELGA GENERAL
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Desde UGT-Juventud consideramos que la Reforma Laboral 
impuesta nos va a afectar gravemente a todos los jóvenes 
porque nos deja sin garantías laborales. 

Por estos motivos y por la contradicción que vivimos 
los jóvenes, porque somos la generación de jóvenes 
más preparada de la historia “para llenar las listas de 
desempleo”, porque nos afecta directamente esta 
Reforma y porque los jóvenes necesitamos trabajo 
para salir de la crisis y evitar las consecuencias que 
padecemos, por todo eso, 

Conscientes de las dificultades a las que nos enfrentamos, confiamos en que sólo la acción 
conjunta, puede parar esta situación a la que hemos llegado. Por ello, desde UGT-Juventud 
queremos hacer llegar a todos, a todas y a ti, nuestro mensaje. Nosotros vamos a dar el primer 
paso, pero el siguiente lo has de dar tú. YO VOY.

Porque no queremos aceptar que el paro pase a asumirse. La Reforma 
propuesta no solucionará las altas tasas de paro juvenil que alcanza hasta el 33% en menores de 
35 años, siendo esta de un 40% en menores de 30 años, porque sigue manteniendo los múltiples 
tipos de contratos temporales y no potencia la contratación indefinida. Además, de esta manera, 
seguiremos siendo mano de obra barata para los empleadores y supone una agresión a los jóvenes 
desempleados y demandantes de primer empleo. 

Porque no queremos aceptar que la pérdida de derechos laborales 
derivada de la Reforma Laboral pase a imponerse. Esta situación tendrá 
consecuencias de gran relevancia en el orden económico y social, ya que convierte nuestros 
objetivos profesionales y personales en proyectos inciertos que nos impiden alcanzar una autonomía 
económica real, poder emanciparnos y hacerlo en igualdad de condiciones a las del resto de los 
trabajadores. 

Porque no queremos aceptar la falta de reconocimiento a nuestra 
formación y experiencia. Las necesidades del mercado de trabajo requieren una 
formación de calidad, y por tanto hay que adaptar estas necesidades a los programas escolares y de 
formación profesional para prepararnos para un empleo. Tampoco se ha planteado ninguna medida 
para incentivar el retorno de los jóvenes que abandonan el sistema escolar. En definitiva, es necesario 
conseguir la capacitación suficiente para insertarnos en el mercado de trabajo.

Porque no podemos permanecer en silencio por más tiempo. 
Y como la juventud mejor preparada que somos y conscientes de nuestra realidad laboral, debemos 
tomar medidas. Por eso, YO VOY.

Esta Reforma no servirá para crear empleo, pues 
no aparece ni una medida específica para reducir 
las altas tasas de paro juvenil en España (40% y la 
mayor de la UE)

Nos seguirá condenando a la juventud a la 
temporalidad, costándonos más tener un contrato fijo. 

Contratarnos por horas o días será más fácil al 
ampliar el campo de actuación de las Empresas de 
Trabajo Temporal (ETT). 

Despedirnos será más fácil y más barato, porque se 
contemplan más causas para hacerlo y se reducen 
las indemnizaciones. 

Recortarán nuestro sueldo, la empresa privada ya 
está siguiendo los pasos del recorte salarial a los 
empleados de las empresas públicas. 

Las empresas tendrán todavía más poder, podrán 
cambiar nuestro horario, puesto, lugar de trabajo, etc., 
sin consultarnos ni negociar. 

Y además, se debilitará la negociación en los 
convenios colectivos, ya que la empresa podrá 
incumplir acuerdos ya pactados, como la subida de 
salarios, condiciones de trabajo, etc.

                   YO VOY 
a la HUELGA GENERAL

A-F FOLLETO juventud HUELGA.indd   2 27/08/10   11:01


